
DIFERENCIA ENTRE RACISMO Y DISCRIMINACIÓN  

El racismo lo podemos explicar como un fenómeno social que jerarquiza a los 

individuos dependiendo de su origen, etnia, tono de piel etc. A pesar de que la 

discriminación es generalizada en el mundo no siempre se manifiesta de la misma 

forma ya que cada región tiene una cultura, historial y un proyecto de nación únicos 

que lo hace imposible de generalizar. (“Especialistas Red Integra Qué es Racismo” 

Consultado el 2 de marzo del 2023 en https://www.youtube.com/watch?v=tPS-

niq1ybw&t=1s) 

Sin embargo la característica por excelencia del racismo en la prevalencia de 

pensamiento de que en la cima de esta pirámide imaginaria se encuentra la blanquitud 

europea. Si bien ahora entendemos que no sustento científico ni biológico de la 

existencia de razas humanas el pensamiento o ideología de que sí hay diferencias y 

características atribuíbles aún es muy prevalente. 

Más allá de la ideología racista prevalente es también necesario comprender las 

acciones sistemáticas a nivel social, institucional y político que se generan sin embargo 

el contexto historiado del proceso de mestizaje hace complejo el análisis nacional lo 

que provoca la negación ocasional. 

Por otro lado la discriminación puede definirse como una negación de acceso a algún 

servicio, establecimiento o derecho por ser parte de un grupo históricamente vulnerado 

como son las personas con alguna discapacidad, mujeres, personas dentro de la 

comunidad LGBTTIQ, etc. Dentro de los distintos tipos de discriminación se encuentra 

la discriminación racista la cual en ocasiones puede ser acompañada y exponenciada 

bajo otras discriminaciones como la de género por ejemplo. (“Especialistas Red Integra 

Distinguiendo entre Discriminacion y Racismo” Consultado el 3 de marzo del 2023 en 

https://www.youtube.com/watch?v=tPS-niq1ybw&t=1s ). 



En cuanto al “maltrato” que pueda sufrir una persona de tez blanca no es posible ni 

correcto pensarla como racismo ya que, de nuevo, la característica principal del 

racismo es la glorificación de la blanquitud. Por lo tanto una persona de tez blanca sí 

puede ser afectada por acciones discriminatorias pero no racistas. 

CASO 1: “Causan indignación comentarios racistas contra la actriz indígena Yalitza 

Aparicio, de la cinta Roma" 

El caso de Yalitza considero que fue el resultado de múltiples fenómenos, 

primeramente identifico que fue víctima de discriminación racista al ridiculizarla por su 

vestimenta con prendas de lujo por el uso despectivo del usuario de Twitter diciéndole 

“India”, claramente con una connotación racista. 

 
De igual manera hubo discriminación de clase al referirse peyorativamente hacia ella 

como “gata” por su profesión como persona de servicio doméstico y por tratar de 

justificar que ese tipo de prendas de lujo no deberían o están pensadas para ella en su 

condición de persona de origen mixteco y por su color de piel. 

Este caso es particularmente interesante ya que se integra la visibilidad de Yalitza en 

un espacio prominente en los medios de comunicación que históricamente en México 

han sido ocupando casi exclusivamente por personas blancas, dicho histórico ha 

generado una barrera inmediata por un falso no merecimiento de personas como ella 

en ese pedestal de atención mediática.  

CASO 2: “Rigoberta Menchú es expulsada por error de un hotel en Cancún" 

Este caso para mi también representa un ejemplo de discriminación racial al 

discriminarla por su vestimenta indígena y por lo tanto negarle el a acceso a un 

establecimiento que aparentemente ella no “debería” tener acceso. Sin embargo a mi 

perspectiva no sólo representa un acto de discriminación racista para Rigoberta sino 

expone el racismo en las prácticas hoteleras que sistemáticamente niegan el espacio a 

https://peopleenespanol.com/celebridades/yalitza-aparicio-roma-comentarios/
https://peopleenespanol.com/celebridades/yalitza-aparicio-roma-comentarios/
https://peopleenespanol.com/celebridades/yalitza-aparicio-roma-comentarios/


las vendedoras de la zona. Esta práctica de exclusión sí me parece que forma parte de 

un sistema racista por parte de establecimientos privados como restaurantes, “antros” o 

como en este caso hoteles. 
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